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CEDI

INTEGRANTES DE LA IGLESIA NECESITAN UN ESPACIO PARA CONTINUAR CON SUS LABORES, PERO SE HAN VISTO OBLIG OS A USAR OTROS ESPACIOS.

Iglesia acusa silencio municipal
tras derrumbe que destruyó
capilla en Chañaral
RECURSO ANTE LA CORTE DE APELACIONES. Aseguran que no existe decreto,
informe técnico ni plan de retiro de escombros por parte del municipio.
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n recurso de protección

Uue presentado el miérco-les ante la Corte de Apela-

ciones de Copiapó por la Iglesia
de Jesucristo de los Santos de los

Últimos Días de Chile en contra
dela Municipalidad de Chañaral,
a raíz del colapso de un muro de
contención que destruyó gran

parte de una capilla y que, según

la entidad religiosa, mantiene
hasta hoy el inmueble inutiliza-
ble por falta de respuesta formal

del municipio.
La acción judicial acusa un

acto ilegal y arbitrario consis-
tente en la omisión de respues-
ta a un requerimiento adminis-
trativo ingresado el 16 de di-
ciembre de 2025, en el que so-
licitaban definiciones urgentes
tras el desplome.

Este Diario se contactó con

la Municipalidad de Chañaral
con respecto a este tema, pero
hasta el cierre de esta edición no

existió respuesta.

EL COLAPSO DEL MURO
De acuerdo con el escrito, la Igle-

sia es propietaria del inmueble
ubicado en calle Conchuelas Nº
317, donde funcionaba una capilla

y dependencias destinadas a acti-

vidades religiosas y comunitarias.

El predio colinda en su des-
linde superior oriente con la ca-

lle Domeyko, bien nacional de

uso público cuya administración

corresponde a la municipalidad.
En ese límite existía un mu-

ro de contención de aproxima-
damente ocho metros de altu-
ra, construido -según se con-
signa en el recurso- para soste-

ner estructuralmente la calza-
da pública superior.

La Iglesia sostiene que desde

al menos septiembre de 2025 el
muro presentaba signos eviden-

tes de inestabilidad y riesgo de
ruina, situación que habría sido

advertida a la autoridad comunal

mediante reuniones presencia-
les e informes técnicos. Incluso

se menciona que existían com-
promisos de cierre de una de las
calzadas de la vía por razones de

seguridad, lo que no se habría
concretado.

LO INEVITABLE
El 25 de noviembre de 2025 el
muro colapsó "catastróficamen-
te" sobre la propiedad, destru-

yendo gran parte de la capilla,
dejando toneladas de escombros
en el terreno y parte de la calle

"colgando" sobre el inmueble
afectado.

Tras el derrumbe, la Iglesia
señala que existieron comuni-
caciones informales con el
municipio, pero que transcu-
rrido casi un mes desde el inci-

dente no existían actos admi-
nistrativos formales que entre-

garan certezas sobre la situa-
ción del inmueble.

En ese contexto, el 16 de di-

ciembre de 2025 ingresaron un
requerimiento formal solicitando
tres puntos centrales: si era segu-

ro ingresar a la propiedad; qué
medidas inmediatas se adopta-
rían para evitar nuevos desplo-

mes desde la calle Domeyko; y
cuál sería el plan de retiro de los

escombros que actualmente ocu-

pan el terreno e impiden su uso.

Según se expone en el re-
curso, han transcurrido más
de 20 días hábiles administra-

tivos sin respuesta formal, pe-

sea que la Ley Nº 19.880 obliga
a la administración a pronun-
ciarse dentro de plazo.

La Iglesia afirma que no
existe decreto de demolición,
informe de inhabitabilidad, or-
den de retiro de escombros ni
documento que establezca un
plan de acción.

PROPIEDAD INUTILIZABLE
La entidad religiosa sostiene que

actualmente no puede usar la
propiedad por temor a un nue-
vo derrumbe, ni reparar las ins-

talaciones porque los escom-
bros no han sido retirados y no

existe claridad sobre interven-
ciones en la zona afectada.

Asimismo, indica que parte
del perímetro comprometido -
correspondiente al talud y sec-

tor superior vinculado a la calle
Domeyko- se encuentra bajo
administración municipal, lo
que impide adoptar medidas au-

tónomas de cierre o resguardo.
Esta situación, aseguran, ha de-

jado el inmueble expuesto al in
greso de terceros y a actos van-

dálicos que continúan aumen
tando el daño patrimonial.

En el recurso se argumenta

que esta omisión vulnera el dere-

cho de propiedad consagrado e
el artículo 19 Nº 24 de la Constitu-

ción, al impedir en la práctica el
uso, goce y disposición del bie
La Iglesia plantea que la incerti-

dumbre generada por el silenci

municipal equivale a una priva
ción material de las facultades

del dominio, ya que no pue
utilizar la capilla, planificar su re-

construcción ni disponer libre-
mente del inmueble mientra
persista el riesgo estructural.

FUNDAMENTOS JURÍDI S
Elescrito sostiene que la Munici-

palidad habría infringido el prin-

cipio de inexcusabilidad y la obli-

gación de resolver dentro de pla-

zo, establecidos en la Ley N
19.880, además de incumplir d
beres vinculados a la Ley Gene

ral de Urbanismo y Construccio-

nes respecto de obras que ame-
nacen ruina.

También se menciona juri
prudencia de la Corte Suprem
en casos donde el silencio admi
nistrativo o la omisión de medi-

das preventivas frente a riesgos

en bienes nacionales de uso pú
blico han sido considerados ac-

tosilegales o arbitrarios. 0

Lilia Concha es designada
en el SLEP Litoral tras terna
que incluyó a Mihovilovic
EDUCACIÓN. El concurso se inició en julio.
Fue parte el exdirector de SLEP Atacama.

CEDIDA

LILIA CONCHA ES MILITANTE DEL PARTIDO COMUNISTA.

penas a un mes des-

A pués de ser removidode su cargo por el Mi-
nisterio de Educación, Daslav
Mihovilovic volvió a situarse
en el centro del debate públi-
co. El exdirector del Servicio
Local de Educación Pública
(SLEP) Atacama, cuestionado
por una polémica celebra-
ción de fin de año, apareció
en la terna final para dirigir el
SLEP Litoral, en la Región de
Valparaíso.

Mihovilovic fue destituido
a comienzos de enero tras la
difusión de imágenes de una
actividad institucional que
incluyó tortas, bar abierto,
cámara 360° y el traslado de
funcionarios en una limusina
Hummer.

El episodio generó críti-
cas a nivel nacional, incluso
del Presidente Gabriel Boric,
en medio de un escenario
marcado por denuncias por
falta de infraestructura y
problemas de calidad en es-
tablecimientos públicos de
Atacama.

Pese a esos antecedentes,
su nombre reapareció en la
nómina final de postulantes
para encabezar el SLEP Lito-
ral, organismo que adminis-
tra la educación pública en
las comunas de Cartagena, El
Quisco, El Tabo, Casablanca,
Santo Domingo y San Anto-
nio, según informó El Mercu-
rio de Valparaíso.

DESIGNACIÓN
Sin embargo, finalmente la
designación no recayó en el
exdirector atacameño. El Mi-
nisterio de Educación nom-

bró como nueva directora del
SLEP Litoral a Lilia Concha
Carreño.

Indicar que losprocesos
de selección para proveer
los cargos de los SLEP Hanga
Roa y del Litoral se iniciaron
en julio del año 2025, reci-
biéndose 345 y 343 postula-
ciones respectivamente.
Los concursos para los SLEP
Gabriela Mistral y Cachapoal
comenzaron en septiembre
de 2025, recibiéndose 312 y
310 postulaciones respectiva-
mente.

CARRERA DE LILIA CONCHA
Cabe destacar que Concha es

profesora de Educación Dife-
rencial de la Universidad Ca-
tólica Silva Henríquez y ma-
gister en Ciencias de la Edu-
cación de la Universidad Ca-
tólica de Chile. Cuenta con
una amplia trayectoria en
cargos directivos en el ámbi-
to educacional y cultural.

Entre sus funciones ante-

riores se desempeño como
coordinadora nacional de
Educación Básica en el Minis-
terio de Educación, subdirec-
tora nacional del Consejo Na-
cional de la Cultura y las Ar-
tes y directora del Centro de
Perfeccionamiento, Experi-
mentación e Investigaciones
Pedagógicas (CPEIP).

La inclusión de Mihovilo-
vic en la terna, pese a su re-
ciente remoción y a la con-
troversia que marcó su salida
del SLEP Atacama, volvió a
abrir cuestionamientos res-
pecto de los procesos de se-
lección en los Servicios Loca-
les de Educación Pública. C3
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